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SÜPLEMENTO AL' 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

CORRESPONDIENTE AL VIERNES 17 DE DICIEMBRE DE 1880. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

ScHlon de l d iu 4 do IKovIemlire do 1 S M . 

PBESIDESCIA DEL SR. DASClEUi. 

Abierta la sesión á las doce'de la 
m a ñ a n a con asistencia de los s e ñ o 
res Canseco, Molleda, U r e ñ a , Cas-
t a ñ o n , Lázaro , Buron , Llamazares, 
Balbuena, Alvarez de l a V e g a , Gar 
c í a Florez, Casado (D. José) , Casado 
(D. Mat ías) , Aramburu , Bus taman-
te, Pé rez Fernandez, Fernandez 
Balbuena, Garrido, Vázquez , F a r i 
ñ a s , Gut ié r rez , Alvarez y Alvarez , 
Cubero, Florez Cosío, Alonso, y 
Granizo, se l eyó el acta de l a a n 
terior que fué aprobada. 

Se d i cuenta en el despacho or
dinario do una comun icac ión del 
l imo . Prelado de esta Diócesis su 
plicando i l a Asamblea provincia l 
se sirva ordenar que c o n t i n ú e n en 
los Hospicios las j ó v e n e s en el mis 
mo acogidas hasta que cumplan l a . 
edad de 25 años , quedando acordado 
que paso i . l a Comisión de Benef i 
cencia para informe. 

Leido el dictamen de la Comisión 
de actas, relativo al distrito de L a 
Pola de Gordon, quedó sobre la 
mesa para ser discutido cuando le 
l legue el turno. 

É n t r a s e en l a órden del día, dando 
lectura do los d i c t á m e n e s relativos 
á las elecciones verificadas en los 
distritos do Almanza , Vil lafranca del 
Bierzo, JIurias do Paredes, B e n a v i -
des, L a Bañoza, Valencia de don 
Juan, Los Barrios de Salas, C á r 
menes, E i a ñ o , Astorga y Cuadros. 

Abier ta d iscus ión sobre los m i s 
mos, no hubo n i n g ú n s e ñ o r D i p u 
tado que quisiera luicev uso de l a 
palabra, quedando en su conse
cuencia admitidos como represen
tantes do los respectivos distritos, 
por el ó rden de que so deja hecho 
m é r i t o , los Sres. D . T o m á s Diez N o -
voa, D . A n g e l Alvarez Rodriguoz 
do l a V e g a , D . Francisco Buron , 
D . José H a r í a Lázaro de Diego, 
D . Mat ías Casado Paz, D . Manuel 
Mar t ínez Garrido, D . Balbino C a n -
seco y Gct ino, D . Manuel Gu t i é r r ez 
Rodriguoz, D . Manuel Aramburu 
Alvarez , D . Isidro Antonio Alonso 
Alonso y D . Sabas Mar t in Granizo. 

Sr . Canseco. Terminada l a d is 
c u s i ó n de los d i c t á m e n e s pendien
tes, y no quedando n inguno por 
discutir mas que el de L a Pola, c u 
yas protestas no afectan á la validez 
de . l a e lec ion , s e g ú n el d i c t á m e n 
leido, suplico á l a D ipu t ac ión se s i r 
v a declararle urgente con el objeto 
de que podamos constituirnos^ des
p u é s definitivamente, cuya nece
sidad es de todos conocida. 

Sr . Balbuena (D. Melquíades) . 
L a ú n i c a r azón que se invoca en 
favor de la u rgenc ia del acta de L a 
Polaj es l a necesidad de const i tuir
nos, y como esto lo podemos hacer 
inmediatamente, puesto que hay 
n ú m e r o suficiente de actas apro
badas, nó procede l a dec larac ión ' de 
urgencia que se solici ta. 

Sr . Molleda. Antes de contestar 
al Sr . Balbuena, tengo necesidad 
de que se lea el art. 25 de l a l ey 
Provinc ia l . (Leyó u n S r . Secre tár io) . 
S e g ú n resulta del a r t í cu lo que aca
ba de leerse, no puede constituirse 
l a D ipu t ac ión mientras no sé aprue
ben todas l a actas que no conten
g a n protestas que afecten á la v a -
lidéz de la- e lección, y ' como las 
formuladas respecto al distrito de 
L a Pola, no se hallan en este caso, 
s e g ú n se desprende del d i c t á m e n 
emitido, puede discutirse este desdo 
luego. 

Sr . Balbuena. L a lectura del ar
t iculo 25 de la ley Prov inc ia l , i nvo 
cado por el Sr . Molleda, para pedir 
l a d i scus ión del d i c t á m e n , viene á 
decir lo contrario de lo que el señor 
Diputado pretende, porque las p ro 
testas presentadas afectan á la v a 
lidez de la elección, y de a q u í que 
deba dejarse el acta hasta de spués 
de constituirse la D ipu t ac ión , uon 
el objeto do que todos los Diputados 
puedan enterarse de ella. 

Sr . Alvarez de la V e g a . E n t r a ñ a 
t á n t a gravedad el acta do L a Pola, 
que debo quedar por 24 horas, c o n 
formo al Reglamento, sobro la mesa 
para que se purgue dél: pecado con 
que ha nacido; con el que v iv ió 
hasta hoy, y con el que mor i rá , con 
tanto mas motivo, cuanto que el 
ú l t imo d i c t á m e n de la Comisión se 
leyó hoy por primera vez. 

Sr . Molleda. É l d i c t á m e n sobre 

el fondo de l a e lección se l eyó ayer: 
se trajeron d e s p u é s nuevos ante
cedentes; pasaron á l a Comisión, y 
esta dió d i c t á m e n á seguida, que 
quedó sobre l a mesa para que p u 
dieran enterarse todos los presen
tes. 

Sr . Canseco. L a cues t i ón que se 
debate es .muy sencil la; se reduce á 
saber s i es urgente ó no discut i r e l 
acta de L a Pola, y como del d i c t á 
men se desprende que las protestas 
no afectan á l a validez de l a e lec
ción, puede votarse este incidente 
desde luego para entrar en la d is 
c u s i ó n ámpl i a do todos los actos 
electorales de este distrito. 

Sr . Gu t i é r r ez . Del acta de ayer 
aparece que 'el Sr . U r e ñ a p r e s e n t ó 
nuevos documentos referentes á l a 
elección de L a Pola ; ' que estos pa 
saron juntamente con el d i c t á m e n 
emitido á la Comisión por si c re ía 
conveniente formularlo de nuevo, 
y que en el despacho de hoy so l eyó 
por primera vez el nuevo informe, 
que necesariamente tiene que estar 
sobre l a mesa 24 horas. E n obser
vancia de ese a r t í cu lo del R e g l a 
mento, que se quiero infr ingi r , yo 
suplico á la Dipu tac ión que no c o n 
sienta la urgencia , porque tras de 
esta infracción v e n d r á n otras; por
que k opinión p ú b l i c a e s t á alar
mada con motivo de los acontec i 
mientos que tuvieron lugar en L a 
Robla, y porque los Diputados t i e 
nen derecho á enterarse de los a n 
tecedentes para votar s e g ú n s u 
conciencia. 

Sr . Molleda. E l d i c t á m e n se pre -
sen tó ayer, estando presentes los 
Sres. Diputados, quienes han te 
nido tiempo suficiente para poderlo 
estudiar, porque hace 24 horas que 
so halla sobre la mesa. Cuando l l e 
gue el momento de discutirlo con 
tes t a ré en nombre do la Comisión 
á las ind icac iónés e s t e m p o r á n e a s 
que se han hecho sobre el fondo 
del asunto. 

Sr . Balbuena. Es un hecho, que 
ha recibido la s anc ión de l a Diputa
c ión, al. aprobarse el acta, que el 
d i c t á m e n relativo á la elección de 
t a Pola volvió á la Comisión en 
vis ta de los documentos presenta
dos por el Sr . U r e ñ a . (No me lo n e 

g a r á l a Comisión, y espero que 
me conteste, Sr . Molleda, cierto) 
que hoy se l eyó por primera vez 
el nuevo d i c t á m e n : luego si e l R e 
glamento ha de cumplirse, es de 
necesidad que quede sobre la mesa 
24 horas. 

S r . Molleda. Pr incipio por c o n 
s ignar que se re t i ró e l d i c t á m e n ; 
que lo formulamos inmedia tamen
te; que se p r e s e n t ó á seguida c u a n 
do acababa de levantarse la s e s ión , 
ha l lándose aun presentes todos los 
señores Diputados. A l sol ici tar l a 
urgencia , bien sé que existe una 
p resc r ipc ión reglamentaria, pero 
como sobre el Reglamento e s t á l a 
D ipu t ac ión que puede acordar l a 
d iscus ión de cualquier asunto s in 
que esto quede sobro l a mesa ve in te 
y cuatro horas, y como e l . mismo 
Reglamento proveo este caso, de 
aqu í m i ruego de que entremos á 
discutir el acta de L a Pola . 

Sr . Gu t i é r r ez . Cuando todos es
t á n enterados de u n asunto; c u a n 
do este os fácil, ó cuando se e s t á 
avocado á a l g ú n peligro, me osplico 
que so aceleren los t é r m i n o s r e g l a 
mentarios; pero en la d i scus ión de 
actas, donde se trata do aver iguar 
qu ién es el representante verdadero 
de u n distrito, no creia y o que se 
apresurase el plazo s e ñ a l a d o en el 
Reglamento, con tanto m á s mot ivo , 
cuanto que hay varios Sres. D i p u 
tados que acaban de llegar y otros 
que no nos enteramos aun del asun
to, confiados en las prescripciones 
del Reglamento. 

Sr . Molleda. Los d i c t á m e u e s es
t á n todo el tiempo necesario sobre 
la mesa, y si se siguiese el s is tema 
de no discutirlos hasta tanto que 
todos los Diputados se enterasen, 
ser ía punto monos que imposible el 
que los organismos provinciales p u 
diesen funcionar. 

Sr. Gut ié r rez . M e dirige el se
ñ o r Molleda u n cargo contra el que 
tengo que protestar. No he soste
nido n i s o s t e n d r é j a m á s que los 
asuntos queden siempre sobro la 
mesa hasta que los Diputados so 
enteren. Parapetado en el R e g l a 
mento, afirmé y vuelvo á sostener, 
que el acta de L a Pola , cuyo nuevo 
d i c t á m e n se l eyó hoy por la m a ñ a -
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na , debe quedar s in discutirse hasta 
l a sesión p r ó x i m a . 

Sr . Molleda. Y a dige que sobro 
el Reglamento e s t á l a D i p u t a c i ó n , 
y que ella sola puede, decidir si es. 
urgente la d i scus ión que nos ocupa. 

Sr . Balbuena. Deseo que se lean 
los documentos presentados ayer 
por e l Sr. U r e ñ a , para que los D i 
putados v e a n si pueden declarar la 
u rgenc i a de la d i scus ión . (Leyó • el 
Diputado-Secretario, S r . Alonso, 
u n a lista firmada por el Alcalde dé 
L a Robla en 29 de Octubre ú l t i mo , 
en la que se hace constar los elec
tores que han tomado parte en l a 
elección, expresando los que vo ta 
ron con cédu la duplicada). M i ob
jeto a l leer la l is ta , era hacer pa 
tento la necesidad de confrontar e l 
documento remitido d e s p u é s de la 
elección por el Alcalde de L a R o 
bla, con las actas listas de los dias 
de.eleccion, y. con el certificado ex-, 
pedido por el Secretario de L a Pola , 
con referencia á los documentos que' 
allí obran archivados, en los que, lo 
mismo que en las actas de cada dia 
que aqu í tenemos, se hace caso o m i 
so de los electores que votaron con 
el duplicado. Esta operac ión larga 
y difícil, la hicieron los Vocales de 
la Comisión do actas en algunos 
segundos, y como yo creo que ne 
cesita mucho tiempo, de a q u í mi 
pe t ic ión , que vuelvo ¡i reiterar, de 
que no se declare urgente. 

Suficientemente discutido el i n 
cidente, se acordó declarar urgente 
el d i c t á tncn por quince votos con 
t r a nueve en la forma siguiente: 

Señores que dijeron S í . 

Cansoco, Pérez , Molleda, G a r r i 
do, Bustamante, Buron , Castai ion, 
Cubero, Florez Cosío, F a r i ñ a s , F e r 
nandez Balbuena, Garc ía Florez, 
Casado (D. José) , V á z q u e z , Sr . P r e 
sidente. 

Señores jne dijeron N i . 

Gut ié r rez , Lázaro , Alvarez de l a 
V e g a , Alvarez y Alvarez , Casado 
(D. Mat ías ) , Llamazares, Balbuena, 
Aramburu , y Alonso. 

Sr . Presidente. Abrese d i scu
sión sobre el d i c t á m e n . 

Sr . Lázaro (en contra). Entro 
con sentimiento á discut i r este d i c 
t á m e n que no lie vis to, por la pre
m u r a con que a q u í se quieren llevar 
determinados asuntos; del que tanto 
se ha preocupado l a op in ión p ú b l i 
ca ; del que han hablado por todas 
partes, y acerca del cual , amigos 
mios í n t imos t a m b i é n han dicho 
a lgo. Opinemos como opinemos; 
sean cualquiera las diferencias que 
nos separen, nuestra m i s i ó n p r in 
c ipa l es defender l a ju s t i c i a , l a ley , 

l a moralidad y el derecho, en c u a l 
quiera parte donde se vean ataca
dos, y todo e l (Júe l leva u n t í t u l o de 
Letrado, á c u y a respetable clase, 
me honro'. pertenecer, debe opo
nerse á que se aprueben todos aque-
llosactosque e s t é n en con t r ad i cc ión 
con lo que la l ey dispone — S i n odio
sidad h á c i a nadie; s in p r e v e n c i ó n 
de n i n g u n a clase; s in deseo de her ir 
susceptibilidades; v o y á decir a l g u 
nas palabras, m u y pocas, dejando 
dilatado campo á los que han podido 
enterarse de los •antecedentes, el 
que expongan á vuestra considera
ción razones de importancia, sobro 
los actos esenciales de l a e lección 
de L a Po la .—Lo primero que ocurre 
preguntar, es si hay acta de escrut i 
nio general, y si puede sentarse co
mo representante del distrito de L a 
Pola el s e ñ o r a que ha presentado l a 
credencial. S i no hay acta, como 
voy á demostrar, es i nú t i l l a dis
cus ión . N o hay acta, porque la pro
c lamación e s t á hecha ilegnlmente; 
porque los que el dia 12 de Set iem
bre so reunieron en L a P o l a y procla
maron Diputado, no fueron los Se 
cretarios Comisionados por los res
pectivos colegios, en l a forma dis 
puesta en l a l ey electoral, sino c u a 
tro intrusos que pudieron nombrar
lo, con el mismo .derecho,. Capi tán 
general .—La Dipu tac ión en vis ta 
de estos antecedentes, e s t á en el 
deber de declarar nulo el acto del 
dia 12, pasando los antecedentes á 
los Tribunales, puesto que hay 
indicios vehementes de haberse 
cometido u n delito c o m ú n . — No 
se me oculta que con posterio
ridad al dia 12 hubo una segunda 
p roc lamac ión , dispuesta por el se
ñ o r Gobernador c i v i l de la p r o v i n 
cia, á l a que y a asistieron los C o 
misionados de los colegios, con los 
mismos intrusos que anteriormente 
intervinieron en l a primera, ¿poro 
tenia atribuciones l a Autor idad s u 
perior de l a prov inc ia para dispo
ner este acto? Creo que n ó , y para 
convenceros de ello, basta examinar 
las prescripciones de l a l ey electo
ra l . Fundada esta, como todas las 
o r g á n i c a s del 70, en u n esp í r i tu 
eminentemente d e m o c r á t i c o , alejó 
de l a i n t e r v e n c i ó n de los Goberna
dores todas las operaciones de l a 
elección; asi es que no hay precep
to a lguno que les autorice para dis
poner que se subsanen los defectos 
que hayan podido cometerse. L a 
D i p u t a c i ó n , l l a m a d a á decidir acerca 
de l a verdad de l a e lección y ap t i 
tud del proclamado, es l a ú n i c a 
competente para resolver sobre t o 
dos los actos electorales, y á ella de
bió acudir e l S r . U r e ñ a para que 

l dispusiese, a l ocuparse de este asun-
| to, lo que estimare pertinente.— 

Por eso el Alcalde de L a Pola con 
una g r a n claridad de entendimien
to, poco c o m ú n , p ro t e s tó reverente
mente de l a ó'rden del Gobierno d i s 
poniendo u n segundo , escrutinio y 
p roc l amac ión de Diputado, ex t r a 
ñ á n d o m e sobremanera que l a C o 
mis ión permanente'de actas, e ñ l a 
que figura u n ' dist inguido letrado, 
se atreva á calificar de irreverente 
y punible • la con t e s t ac ión :del A l v 
calde, siendo as í que en m i concep
to debió exponer al Gobernador que 
nb podia cumpl i r s u mandato, -s in 
que por esto incurriese en respon
sabilidad,- por que l a desobediencia 
Sres. Diputados, s e g ú n - los p r i n c i -
pips de jur isprudencia , no puede ser' 
criminosa sino cuando l a autoridad 
manda dentro, de los l ími t e s de su 
compotencia, y como aqu í e l G o 
bernador no estaba autorizado, para, 
disponer l a segunda p roc l amac ión , 
es claro que el Alcalde estuvo en su 
derecho al p r o t e s t a r . — O t r a . s é r i e do 
ilegalidades se cometieron en esta 
e lección, s e g ú n he oido, y so redu
cen: - 1:° A l a - r e s u r r e c c i ó n de u n 
muerto: 2.° A atribuir a l Diputado 
proclamado 61 votos de otros t a n 
tos electores que no tomaron parte 
en.la e lección, s e g ú n lo demuestran 
las cédu las sin sellar y listas r e m i 
tidas, d é l a s que. no aparece, que 
votaron con ol duplicado:. 3.° Ce r 
rar el local, cuando no era hora, d u 
rante cinco minutos, y custodiar l a 
entrada con l a Guardia civi l , para 
impedir l a fiscalización: 4.° Nega r 
los certificados de los votos obteni
dos por u n candidato: 5.° Impedir 
l a permanencia de los electores den
tro del colegio; y otros abusos de 
que os h a b l a r á n los: que se hayan 
enterado del expodiente, declarado 
urgente contra las prescripciones 
del Reglamento, no obstante la g r a 
vedad que e n t r a ñ a n . — R e s u m i e n d o ; 
falta Diputado, porque no hay acta, 
y existen abusos, fraudes é i l ega l i 
dades que exigen estudio y deten
ción para que una vez comprobada 
la exact i tud de los mismos, se exi ja 
el correctivo consiguiente á los quo 
hayan falseado el sufragio, base de 
esta Corporación y de todo el dere
cho moderno. S i c o n s e n t í s que es
tos hechos queden impunes y que 
así se falte tan descaradamente á la 
ju s t i c i a , á la moralidad y á l a Cor 
porac ión á que pertenecemos, e n 
tonces señores no h a b r á nadie que 
quiera tomar parte en n inguna c l a 
se de elecciones, siendo necesario 
en su consecuencia condenar el s is 
tema y dejar e l Gobierno que n o m 
bre á quien tenga por conveniente, 
pudiendo venir á ocupar estos pues
tos los que tengan l a suerte de c o n 
tar con amigos que falseando l a l e y 
se atrevan á conferirle una inves

tidura que no le corresponde.-Con
cluyo rogando á los Sres. D ipu ta 
dos' sey eirjjEín declarar la nul idad de 
las elecciones dé L a Pola , dispen
s á n d o m e las faltas q u é ' h a y a podido 
cometer, porque no c re í que h a b í a 
mos de entrar en esta d iscus ión 
hoy, á seguida de leerse e l dictá
men. 

Sr . U r e ñ a . Sres. Diputados: N o 
.puedo seguir el discurso del Sr . L á 
zaro, él lo ha dicho; n i ha visto na
da, n i se ha enterado de nada; asi 
que han' sido tales sus errores; tales 
sus inexactitudes, que voy á decir 
lo que me he propuesto, tratando 
á grandes rasgos l a -e lecc ión , de
jando "el detalle para los ilustrados 
Sres. de l a Comisión de actas; y 
cuando en mi discurso tropiece con 
los hechos que tan inexactamente 
ha referido el Sr . Láza ro , q u e d a r á n 
rectificados. 

Seis a ñ o s hace, Sres. Diputados, 
que tengo l a honra de sentarme á 
vuestro lado en estos e scaños , y 
aunque carezco de dotes oratorias, 
n i me la echo de orador, muchas, 
muchas voces os he dir igido la p a 
labra, y ha resonado mi desauto
rizada voz en este recinto. 

Confiado en vuestra bondad é i n 
dulgencia conmigo, j a m á s he v a 
cilado, y.os-he expresado mis pen

samientos s in temor. Hoy puedo 
aseguraros que vacilo y tomo. Te 
mo y vaci lo , porque es la vez p r i 
mera que hablo on causa propia. ' 
Es l a vez primera, que se me coloca 
en te la do ju ic io . M i p r ác t i c a de ha 
blar á las multi tudes on el Foro, es 
y ha sido siempre o c u p á n d o m e do 
causas agenas. M i p r á c t i c a de ha 
blar á las multitudes, como A u t o 
ridad administrativa, ha sido h a 
blando en pró do intereses comuna
les. H o y se trata de mi personali
dad, y vuestra indulgencia tiene 
quo ser mucho mayor, yo os ruego 
que me la dispenséis ; y s i cometo 
a l g ú n desliz, que no se rá estraflo, 
os ruego á todos que me lo perdo
né i s , pues desde luego os aseguro 
que no se rá intencional , y s in em
bargo. Sres Diputados, apesar de 
esto temor, nunca he empezado á 
hablar con mas sat is facción, ora 
para restablecer l a verdad de las 
cosas, ora, porque veo á este n u 
meroso é ilustrado auditorio, que 
viene á presenciar nuestras t ran
quilas discusiones; auditorio quo 
mas do una vez he echado de me
nos cuando se trataba do asuntos 
que e n t r a ñ a b a n in t e r é s p rov inc ia l . -
Y o que os conozco á todos, yo que 
sé e l buen deseo que á todos os a n i 
ma, de sacrificaros s i es preciso, en 
pró de los intereses del Distri to que 
rep re sen t á i s , ¿qué sat isfacción no 
seria la vuestra y la mia, s i viniese 
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siempre u n p ú J ) l i c o n u m e r o s o , l a p r o -
v inc i a entera, á oírnos, cuando so 
trata de puentes, caminos, escuelas, 
ú o t r o objeto que redunde en i n t e r é s 
de vuestros respectivos distritos? 
Entonces verian como quemá i s has
t a el ú l t imo cartucho; eatonces v e 
rían que s i la obra no se l leva á 
caboi s e r á por inconvenientes do 
leg is lac ión , por falta de fondos; poí
no gravar mas de lo que e s t á al 
contribuyente, ú otro motivo a n á 
logo, pero nunca por falta do celo 
y actividad.; Entonces verian, en 
en fin, c u á n ridiculas, son las ofer-
•tas á l o s electores de hacerles car-

. reteras y ¿ t ro s milagros que no 
•permite lo e x h á u s t o de nuestra 
caja, comparado con el • inmenso' 
costo de esas obras, y que .no han 
podido h á c e r en cuarenta y siste 
aíios los que ñ o s han precedido, y 
que parodian al héroe de nuestra 
zarzuela cuando dice: . 

S i e l E e y me ílprna 
yo le daré , 
caminos.y canales 
que crucen por do quier. 

Habéis oido el ataque, la defensa 
es natural . Nadie mas interesado 
quo yo.en hacer la luz;, enr vibrar 
la antorcha de la, verdad para que 
i lumine todos los ámbi tos , porque 

; se ha hecho una atmósfera, que so 
apellida opinión públ ica , i mansal
va, por l a espalda, en sitios y lugares 
á que yo no concurro para poder 
defenderme, que cuando se me bus
ca, sea en el campo electoral, sea 
en el de la d iscus ión razonada, sea 
en fin en cualquier terreno, y se 
me busca faz á faz, y frente ;á fron
te, como cumple á las personas bien 
nacidas, j a m á s vuelvo la cara y lo 
explico con u n dicho asaz vu lga r , 
pero gráf ico y láconico . «Al son 
que me tocan bailo.» 
Siempre que dos luchan, uno ha do 

vencer.—Yo luchaba desde u n cam
po en que hac í a cuatro aiios estaba 
tranquilo; y d i ré mas, satisfecho; 
y estaba satisfecho, porque habia 
conseguido que en estos cuatro 
años , que hace, vengo represen
tando a l Distri to do L a Pola de 
Gordon; vuestro notorio celo por 
todo lo que e n t r a ñ a in t e r é s para 
los pueblos, habia acordado una 
s u b v e n c i ó n de u n 60 por 100 para 
la cons t rucc ión de u n puente en 
L a Pola, sobre el Bernesga, que se 
halla y a pronto á terminar, y esto 
me enorgu l l ec í a noblemente; y es 
tal l a condic ión humana, Sres. D i 
putados,es ta l l a condic ión huma
na, que en vez de consentirme la 
natural e s t r añeza de que mis a m i 
gos sociales, á quienes debo é hice 
favores, viniesen i turbarme en é l , 
s in r a zón n i motivo, solo porque me 
defiendo, se me niega el saludo, y se 

pretende al parecer, que me deje ar
rojar de él como mans í s imo cordero. 
¿A q u é t í t u lo , con q u é derecho, h a -
b r á s e visto p r e t ens ión m á s ridicula? 
Pero voy á concretarme á l a e lec
ción, aunque á grandes rasgos, do-
jando el detalle, para los ilustrados 
individuos, de la Comisión pe rma
nente de actas, que do seguro, lo 
han de hacer mejor que yo . E m p e 
cemos por l a cabeza dclDistr i to; por 
L a Pola . E n el Colegio de L a Po la , 
donde todos oran mis amigos s u r 
g ió una pas ión de localidad, que á 
m í no mo alcanza; pero hizo que 
yo fuera combatido rudamente, c o 
mo el Diputado de oposición mas 
extremada, por el Alcalde, A y u n t a 
miento, con todo el séqui to de P r e 
sidentes é individuos de juntas ad 
ministrativas, maestros de escuela, 
estanqueros el sic ele calerís, con las 
coacciones que resultan en la infor
mac ión que obra en el expodiente. 
Aposar de todo yo.tenia allí, como 
era natural, profundas raices, y r e u 
n í el dia de la elección do la mesa 
en dos ó tres casas unos 320 elec
tores. Como mi adversario so h a 
b ía propuesto gana r l a mesa c o m 
pacta , prevalido de su í n t i m a 
amistad con el Alcalde, Teniente 
y Regidor primero, h a b í a dividido 
sus fuerzas; y de a q u í el apuro y 
el conflicto, al ver mi formidable 
e jérc i to ; y entonces idearon que 
no votasen mis electores, y se s i 
tuaron de ta l manera, que impe
d ían l legar á l a urna, i los que iban 
á emit ir el sufragio en favor mió ; 
y cuenta, Sres. Diputados, que esto 
no os un aserto mió , que no es tá i s 
obligados á creer; ah í e s t á n las 
protestas, aseveradas por l a misma 
mesa; y ahi e s t á u n parte al s e ñ o r 
Gobernador dándole cuenta de este 
estado de cosas, y mani fes tándole 
que l a pareja de la Guardia c i v i l , 
ú n i c a fuerza que en el pueblo h a 
bia, no quer ía ir al local , á prestar 
auxi l io ; porque tonia la orden de 
no acercarse allí . S i n embargo, los 
mios no eran pus i l án imes , y á 
fuerza do trabajos consiguieron v o 
tar, aunque enviando e l sufragio de 
mano en mano; no e n t r e g á n d o s e l e 
en l a mano al Presidente, lo que 
fué objeto de otra protesta. Pero al 
fin, votaron, ¿y entonces? Entonces 
el ún i co recurso se puso en planta 
ó e jecución; el ún i co recurso para 
evitar una derrota segura, cuando 
se tiene u n Alcalde presidente que 
se presta á todo. Dieron las tres, 
dieron la cuatro, dieron las c inco, 
en fin dieron las doce de la noche, 
y sa l ían los hombres á caballo á los 
pueblos en busca de electores; y á 
las cinco de la m a ñ a n a del d ia s i 
guiente, seis, es decir cuando y a 
habia sol, se t e r m i n ó el acto á que 

l a l ey pone l ími te á las tres de la 
tarde; a h í e s t á n las protestas por 
horas; y el Alcalde por toda d i scu l 
pa decia a l S r . Gobernador en t e l é -
grama de las seis de la m a ñ a n a ; «se 
p r o l o n g ó el acto, porque cuando el 
cierre, h á b i a 300 electores dentro 
del local, orden comple to» testual. 
E n primer lugar , en el local no 
caben cien electores; en segundo 
lugar , la lógica se resiste, pues si 
habia 300 electores dentro del local 
cuando cer ró ; y mal podia cerrar, 
porque arrancaron las puertas; y 
solo se escrutaron 301, y a d e m á s 
habia orden completo, ¿cómo en 19 
horas y con orden, solo votaron 01? 
¿Háse visto u n hecho semejante en 
los anales electorales? E n definitiva 
yo aparecí con 155 votos y mi ad 
vorsario g a n ó la mesa compacta por 
15 votos; mesa presidida por un 
Cura pár roco de esta Diócesis ; es
cribiente y paniaguado de la ca 
sa; sobre esto de Pár roco nada os 
diré porque vuestra i lus t rac ión lo 
suple; no haco muchos días habéis 
oido al docto Rector de un Estable
cimiento do onsoüanza públ ica , lo 
que debia do sor un Pá r roco ; repre
sen t ac ión gonuina del Salvador dol 
mundo, dec ía . 

Vamos á Alatallana; y aqu í tene
mos una mesa intervenida, a q u í te
nemos un punto neutral , d igámos lo 
así , que puede servir do norma. 
Pues bien; aposar de que una auto
ridad, unSuper ior g e r á r q u i c o E c l e 
s iás t ico do los P á r r o c o s ; l a repre
sen tac ión del mismo Prelado, scg im 
los c á n o n e s , y s e g ú n documento 
inserto en el Bohlin üelcs i i s lko de 
1.° do Febrero do 1S7C, recorr ía ol 
Distrito y escr ibía á los Curas en 
favor dol Sr . Llamas, y aqu í tengo 
las pruebas; obtuvo sin protestas 
una considerable m a y o r í a eu ol ter
cer colegio ó sea l a Robla, para la 
mesa no so p re sen tó mi adversario, 
es decir sus electores; y decia la 
prensa local, en aquel dia y decia 
verdad. «El Sr . Llamas g a n ó com
pacta la mesa de L a Pola, que tiene 
muchos electores, 787; ol Sr . ü rc f i a 
g a n ó la de la Robla, que tiene m u y 
pocos; la do Matallaua i n t e rven ida .» 
Pues en aquella compacta, presidida 
por un Pá r roco y paniaguado, se mo 
escrutaron 177 votos; y si no so me 
hubiera escrutado n inguno , no h u 
biera habido bulla; mo v e r í a i s hoy 
tranquilo dedicado i mis asuntos, 
s in descomponerme; pues do algo 
han do servir la esperiencia, los 
años y los d e s e n g a ñ o s . 

Y estamos en la Robla. E n el c o 
legio de la Robla no p re sen tó el 
S r . Llamas batalla para l a mesa, 
¿qué prueba esto? que no contaba 
con fuerza a lguna . A s i como yo l a 
p r e s e n t é en L a Pola, y para ganar 

me por 15 votos, es decir ocho, fué 
preciso apelar a l medio de terminar 
al amanecer del dia s iguiente, en 
lugar de las tres do l a tarde, porque 
tenia electores, porque me p r o m e t í a 
ganar, ¿por q u é e l Sr . Llamas en e l 
primer dia, se dio y a por vencido? 
¿Por q u é h u y ó ? Sabido es que en 
todas las contiendas, asi en la guer 
ra, como en l a paz, a l que huye al 
primer disparo, so le copa. Revela 
que no tiene fuerza para resistir. 
Consiguiente á esto; el primer dia 
de e lección p r e s e n t ó once electores, 
se conformó, y no p re sen tó protes
ta alguna. E l segundo dia, no pre 
sen tó n inguno, y n inguno tuvo, y 
tampoco p ro t e s tó ; ol tercer dia, s i 
guiendo : este mismo órdon tuvo 
tres; y solo hay una protesta de tres 
renglones, diciendo quo so ce r ró el 
local cuando ol escrutinio; la mesa 
con su autoridad 'desmiento tan 
aventurado aserto; porque ce r ró 
cuando l a ley manda cerrar; y el 
escrutinio so hizo p ú b l i c a m e n t e , lo 
presenc ió ol mismo Sr . Llamas, y 
los quo lo a c o m p a ñ a b a n . Viene l ue 
go imputando á la mesa un delito 
que dá lugar á procedimientos do 
oficio, á saber: que vo tó u n muerto, 
Isidro Viñuola ; y resulta falsa la 
i m p u t a c i ó n ; porque sogun la par
tida do defunción, quo ol mismo se
ñ o r Llamas presenta, e l quo m u r i ó 
so llcmaba Isidro Viñuola Col in ; y 
el quo votó, sogun el censo, úu ico 
documento fehaciente, os Isidro V i 
ñuo la Val lo; y ol S r . Llamas se 
g u i ó por la l ista correlativa, que 
solo lleva un apellido: y por esto so 
habló de esp í r i tus , de muertos y no 
so quo mas. Y o obtuvo 148 votos 
do mayor í a ; y el Sr . Llamas viene 
con informaciones y actas notaria
les hechas después ; desconociendo 
la autoridad de la mesa, olvidando 
quo los pobres eloctoros e s t á n m u 
chas veces dispuestos á votar á 
uno, y declarar después en favor de 
otro. Fác i l mo seria á m i hacor una 
información en la que mis 735 elec
tores y sus familias declarasen que 
la mayor parto do los electores quo 
tuvo on L a Pola el Sr . Llamas, se 
hallaban los dias 0, 7 y 8 on l a fér ia 
do S. Pedro en Asturias, que á l a 
sazón so celebraba; y o os podr ía 
probar ahora mismo quo Vicente 
Rodr íguez , vecino de Peredi l la , pa
dre del Cura de Coladi l la , mur ió ha
ce cuatro aiiOs; y mi rad las listas 
do votautes de L a Pola , á ver s i le 
halláis; pero no es osa la t eo r í a . E n 
la barra, en la mesa, en el colegio 
se presenta un elector de c u y a per
sonalidad se duda, como dice l a 
l e y , se protesta en el acto, y en o l 
acto, sino resulta ser e l que dice, 
á los Iribunales con él ; así lo hico 
yo con dos en L a Pola , y con uno 
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en Matallana; es decir, lo hic ieron 
mis amigos, que yo no pisé n i n g ú n 
colegio, esta es ¿la doctrina y no 
otra. 

Pero Sres. Diputados, no parece • 
sino que yo era u n N e r ó n ó una fie
ra , cuando se quiere que yo no t u 
v iera votos en u n distrito que r e 
presento hace cuatro años ; que he 
he recorrido muchas veces y que 
conozco hace más de treinta a ñ o s . 
Y o , que por defender aquel A y u n 
tamiento, me sepa ré m á s de una 
vez de vuestra m a y o r í a , ¿á q u é 
atribuir esta fingida halaraca? ¿ S e 
rá por mis antecedentes? Llevo 
treinta y u n a ñ o s en León; a q u í 
tengo profundas raices del alma, 
a q u í nacieron mis hijos. Es verdad 
que yo n a c í en Oviedo, pero í los 
diez y siete a ñ o s me graduaba do 
bachil ler á claustro pleno, y por for
tuna , s in merecerlo, salía nemine 
discrepante; á los veinte era aboga
do, y á. los ve in t idós u n insigne p a 
tr icio Leonés de imperecedera m e 
moria, el Exorno. Sr . D . J o a q u í n 
Diaz Caneja, Minis t ro de Gracia y-
Jus t ic ia , me daba en Madrid , una 
credencial de F i sca l en un pueblo 
de l a provincia do Badajoz, d ic ión-
dome: «Ureñ i ta , quiero quo siga V . 

. la carrera del Foro;» y sin embargo 
era tan corto el sueldo, quo tomó do 
mano del Sr . P ida l , inseparable a m i 
go de mi difunto padre, una c re 
dencial do Oficial \Utimo del G o 
bierno de la provincia de Huesca; 
treinta y cuatro años hace; desdo 
e n t ó n e o s ¡ cuán to trabajo! ¡ c u á n t a 
contrariedad para levantar mis o b l i 
gaciones do padre y do ciudadano! 
¡y c u á n t o ca r iño , señores , c u á n t a s 
alabanzas do todos los Leoneses, 
mientras fui a q u í Oficial del Gobier
no, y Secretario del Consejo pro
v i n c i a l por espacio de once a ñ o s ! 
ocupando seis e l sitio quo hoy o c u 
pa nuestro digno Secretario el so-
ñ o r C'anoja. Busco la causa y como 
no la hallo, mo confirmo on quo 
consiste en que no nac í on León; 
poi'o tampoco, porque mi adversa
rio y a sabéis quo no es do León, y 
aunque digno, os m á s moderno quo 
y o , y otvos, t a m b i é n dignos, han 
sido Vicoprosidontos, Vocales y a ú n 
se sientan hoy entro nosotros; on 
fin, suspicacia mia ; perdonadme es
ta d ig r e s ión y prosigamos. 

So dice t a m b i é n quo yo fu! al 
Distr i to, y no podía i r por sor V o c a l 
de la Comisión provincial . Jus ta
mente, Sres. Diputados, para quo 
ganase mi adversario yo no debí i r ; 
poro para ganar yo, como me lo 
p r o p o n í a , era indispensable que 
usara del perfecto derecho quo me 
concede la Heal orden do 19 do J u 
lio ú l t i m o , publ icada on el BOLETÍN 
OiaciAi. de la provincia de 28 del 
mismo mes, que autoriza ú los V o 
cales de la Comisión, para solicitar, 
¿lo e n t e n d é i s , Sros. Diputados? pa
ra solicitar los votos do los electo
res; y sin embargo do este derecho, 

que por lo visto ignoraban mis i m 
pugnadores, decirse puede que no 
usó de él , porque solo fui á L a Pola-, 
donde voy con frecuencia, porque 
no salí de una h a b i t a c i ó n , y es hoy 
el dia que n i he visto los Colegios de 
L a Pola , l a Robla y Matallana, n i he 
pisado las calles donde e s t á n s i t u a 
dos; no p o d r á decir otro tanto m i 
adversario; que en Matal lana fué 
preciso apelar á la Guardia c i v i l p a 
ra quo saliera del local ; y no salió 
porque no hab ía fuerza, y en L a 
Eob la le ocurrieron escenas des
agradables. N o le censuro por esto, 
ob rá ra ó no en su derecho; hizo lo 
lo quo pudo por vencer, ó hizo b ien , 
como yo lo hice, una vez e m p e ñ a 
da l a lucha . 

Vamos, al fin, á la p r o c l a m a c i ó n 
do Diputado, hecha en toda reg la 
por ol Alcalde, el dia 12, que d i s i g 
na l a ley; en l a que t a m b i é n qu ie 
ren verse sombras, apesar de que no 
hay la menor duda, n i discrepancia 
on los n ú m e r o s , porque tres y dos 
siempre son cinco, c u é n t e l o s Juan , 
cuén te lo s Pedro; como no haya fa 
lencia on los tres ó en los dos; t o 
tal c inco; no hay remedio. E n esto 
se han dicho m i l errores, m i l cosas 
quo son falsas, que hubo dos escru
tinios, quo hubo dos proclamacio
nes do Diputado; nada de esto. E l 
dia 12, fueron los comisionados de 
los Colegios de L a Eobla , Matal lana 
y L a Pola ; por mayor í a nombraron 
otros quo los auxiliasen on el re 
cuento; pues como oran tres no p o 
dían sor cuatro Comisionados; y de 
acuerdo olios con ol Alcalde y el A l -
caldo con ellos, sumaron, reconta
ron, y resultando una m a y o r í a de 
148 votos, p roc lamó el Alcalde D i 
putado al quo tiene la honra de d i r i 
giros la palabra; y on prueba do 
ello voy á leer ol acta de 12 de O c 
tubre y a d e m á s ol oficio del Alcalde 
do L a Pola quo dice as í : 

«En cumplimiento de lo quo la 
v igente L e y electoral proviene, ad 
junto tongo ol honor do remit i r á 
V . la adjunta cert i f icación del acta 
do escrutinio general verificado on 
és to eu ol dia do hoy, por l a cua l 
resulta V . nombrado Diputado pro
v inc ia l para los fines p roceden tes .» 

Y a lo veis Sres. Diputados, e l 
mismo Alcalde me proclama D i p u 
tado con arreglo á la ley, en el acta, 
y me la remito en atonto oficio; pe
ro habiendo notado yo quo los co
misionados quo habian asistido c o 
mo lo veis, no habian firmado, lo 
que podia ser malicia ó ignorancia 
dol Alcalde, hostil á mi candidatura, 
acud í con una sencilla expos ic ión 
al Sr . Gobernador de la provincia , 
para quo so subsanase esta omis ión; 
y así lo m a n d ó hacer sin nueva 
p roc lamac ión , y sin nuevo escru t i 
nio. Esto os todo. Y' so dico que el 
Sr . Gobernador no podía hacer esto, 
que incur r ió en responsabilidad y n o 

sé que m á s . E s decir, que u n A l c a l 
de malicioso no firma el acta, y no 
le puede decir el Gobernador encar
gado por l a ley de remit i r ocho dias 
antes á l a D i p u t a c i ó n todoslosdocu-
mentos; no puede subsanar esta f a l 
ta, ó quo no hace escrutinio, y no 
puede decir el Gobernador: pues h á 
galo V . Pues yo digo que sí puede, y 
bastase halla obligado á suplir estas 
omisiones, s e g ú n el art . 9.*, disposi
ción 5.* do l a ley provincia l v igente; 
lo quo no podia n i puede hacer el 
comisionado del colegio D . Apolinar 
Argue l lo , es admitir protestas en l a 
segunda jun ta de escrutinio, porque 
sus deberes se l imi tan & rocontar y 
sumar, como las a d m i t i ó , y n i él n i 
el Alcalde pueden, como n i n g ú n i n 
ferior g e r á r q u i c o , estampar debajo 
de u n documento que le piden, una 
protesta diciendo que solo obedece 
por cumpli r , que se han infringido 
tales y cuales disposiciones, amena
zando con acudir a q u í n i al l í ; por
que siempre hay un Superior g e r á r 
quico, l l ámese Minis t ro , Director, 
Cap i t án general, Aud ienc ia ó M e 
tropolitano á quienl leyar las quejas; 
poro estamparlas en el documento 
que reclama ol Superior, j a m á s ; no 
sé quien aconsejó á este Alcalde . 
Esto A m í hoy no me incumbe. V e 
nero, acato y aplaudo la a b n e g a c i ó n 
de la primera Autor idad administra
t iva , quo por dejar i n c ó l u m e el asun
to para esta Asamblea, no ha corre
gido aquella falta, como sin duda le 
aconse jar ían sus buenas dotes de 
mando. 

N o os molesto m á s , Sres. D ipu ta 
dos; el detallo, como he dicho, que
da para los ilustrados individuos de 
la Comisión; yo os ruego y confío 
que insp i rándoos on la jus t ic ia y 
obrando con la independencia quo 
a c o s t u m b r á i s , vo t é i s ol d i c t á m e u 
que se discute, p e r d o n á n d o m e que 
por a l g ú n tiempo haya ocupado 
vuestra a t enc ión . 

Sr . Lázaro (para rectificar.) Se
ñores : Do lo dicho por el Sr . U r e ñ a , 
se desprendo quo el acta do L a Pola 
do Gordon es m á s grave de lo quo 
se creo, quo no puedo discutirse do 
la manera quo so haco: hay i n c u l 
paciones rec íprocas , el Sr . Uroña 
ha atacado al Sr . Llamas y á los que 
recomendaban su candidatura, ya 
no solo so vislumbran las arbitra
riedades, abusos, faltas y delitos 
electorales, quo ol candidato v e n 
cido denuncia á esta Asamblea, s i 
no quo hay otros nuevos delitos quo 
el Sr . Uroña ha denunciado, por 
consiguiente ahora m á s quo nunca 
insisto en que esta acta es g r a v í 
sima y no ha debido discutirse sin 
pleno conocimiento do los compro
bantes presentados. 

Oigo decir que e s t á acordada la 
urgencia y no es dable volver sobro 

lo acordado, es cierto, pero esto 
mismo os d e m o s t r a r á l a prec ip i ta 
ción innecesaria que h a b é i s dado 
& este asunto, que nos hacé i s d i s 
cu t i r s in que conozcamos los docu 
mentos presentados por los intere
sados, como que t r a t á i s de echar 
u n velo por todo lo que pasó en esa 
e lección ruidosa para aprobar u n 
acta y con ella una e lección en que 
el mismo Diputado proclamado se
ña l a delitos pol í t icos dignos de cas
t igo . E l Sr . U r o ñ a no ha podido" en 
su pe ro r ac ión probar que las i l ega 
lidades que yo seña lé haco pocos 
momentos, fueran actos legales, n i 
mal podia hacerlo cuando una ley 
tan clara y tan exp l íc i t a ha sido 
barrida por completo en el colegio 
de L a Eobla , desde que se conpti-
t u y ó y en l a Jun ta general de es
crut inio en L a Pola el dia 12 de Se 
tiembre; no hay otro remedio s e ñ o 
res Diputados, s i no queré i s que 
queden impunes los delitos denun
ciados que dar u n voto negativo al 
d i c t á m e u de la Comisión de actas. 

Y y a que estoy de p ié , como leo
n é s , como representante do esta 
provincia , y t o m á n d o m e la repre
sen t ac ión de todos mis compañe ros 
debo decir a l Sr . U r e ñ a , que e s t á en 
u n error si cree que se lo combate 
porque no es natural de esta noble 
tierra, donde se d á hospitalidad y 
so recibe á todo forastero con la 
cons iderac ión propia do todo pueblo 
culto. Lo que se combato es su l l a 
mada acta, nó su persona. 

No mo siento tampoco sin pro
testar contra la aseverac ión del so-
ñ o r U r e ñ a ; pie mía autoridad ecle
siástica Italia recorrido el Distrito 
recomendando al Sr. Llamas; no hay 
másau to r idadesoc l e s i á s t i c a s que los 
Eovorendos Prelados y sus p rov i 
sores, y gobernadores, y el Tribunal 
de la Bota : á buen seguro, que n i n 
guna de las personas comprendidas 
on esta clasificación vis i tó ol D i s 
t r i to . 

Sr . U r e ñ a (para rectificar.) N o 
voy á ocuparme dol discurso del so-
ñ o r L á z a r o , p o r q u e l a Comisión con 
t e s t a r á seguramente á las inesact i -
tudes de que adolece, demostrando 
á la vez con la l ey en la mano, que 
l a e lección es vál ida y muy vál ida . 
C o n c r e t á n d o m e á la ú l t i m a parte do 
su roctificacion, estoy conforme con 
la división do las Autoridades E c l e 
s iás t icas , hecha por el Sr- Lázaro , 
poro a d e m á s do las que esto Sr, D i 
putado d e s i g n ó , hay otras quo ejer
cen la j u r i sd i cc ión vicarial , ú v o l u n 
tad del Prolado, y á ollas mo refería. 
Fuera de aqu í d e m o s t r a r é al Sr . L á 
zaro, con ol Solelhi del Clero la ver 
dad do mi aserto. Callo ahora, por
que no mo agrada el papel do de
lator. 

ANUiVCIOSl'ARTlCMLAliÉsr" 
So hallan de venta en la Conta 

d u r í a do la Dipu tac ión de esta p r o 
v inc ia los C A T A L O G O S D E L A B I 
B L I O T E C A al precio do sida pesetas 
cincuenta céntimos. 

L E O N 18SO. 
Impronta de la Diputación Provincial. 
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